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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Esther Berenice Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

8 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

8 de septiembre de 2022 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando la solicitud a una Convocatoria de Asamblea General de Accionistas, realizada por el titular 
de una sola acción no sea atendida, ésta se formulará ante el Juez competente para que haga la convocatoria, 

previo traslado de la petición al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios. Eliminar los casos 

para la disolución de la sociedad por resolución judicial, en la vía incidental. Fijar que, si por cualquier motivo el 
nombramiento de los liquidadores no se hiciere en los términos establecidos por la Ley, lo hará la autoridad judicial 

en la vía sumaria a petición de cualquier socio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
 

 
 

 
 

 
 

 
Sección Sexta De las asambleas de accionistas 

 
Artículo 185.- La petición a que se refiere el artículo 

anterior, podrá ser hecha por el titular de una sola acción, 

en cualquiera de los casos siguientes:  
 

I.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea 
durante dos ejercicios consecutivos;  

 
II.- Cuando las asambleas celebradas durante ese tiempo 

no se hayan ocupado de los asuntos que indica el artículo 
181. 

 
Si el Administrador o Consejo de Administración, o los 

Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria, o no la 
hicieren dentro del término de quince días desde que 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 185, 232, 236 Y 238 

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES. 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 185, 232, 

236 y 238 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para quedar como sigue: 

 
Ley General de Sociedades Mercantiles 

 
Sección Sexta De las asambleas de accionistas 

 
Artículo 185. La petición a que se refiere el artículo 

anterior, podrá ser hecha por el titular de una sola 

acción, en cualquiera de los casos siguientes: 
 

I. [...] 
 

 
II. [...] 

 
 

 
Si el Administrador o Consejo de Administración, o los 

Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria, o no 
la hicieren dentro del término de quince días desde que 
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hayan recibido la solicitud, ésta se formulará ante el Juez 
competente para que haga la convocatoria, previo traslado 

de la petición al Administrador o Consejo de 
Administración y a los Comisarios. El punto se decidirá 

siguiéndose la tramitación establecida para los incidentes 
de los juicios mercantiles. 

 
Capítulo X De la disolución de las sociedades 

 
Artículo 232.- En el caso de la fracción I del artículo 229, 

la disolución de la sociedad se realizará por el solo 

transcurso del término establecido para su duración.  
 

En los demás casos, comprobada por la sociedad la 
existencia de causas de disolución, la causa de disolución 

se inscribirá de manera inmediata en el Registro Público 
de Comercio. 

 
Si la inscripción no se hiciere a pesar de existir la causa de 

disolución, cualquier interesado podrá ocurrir ante la 
autoridad judicial, en la vía sumaria o, en los casos que la 

disolución sea por resolución judicial, en la vía incidental, 
a fin de que ordene el registro de la disolución. 

 
... 

 

 
Capítulo XI De la liquidación de las sociedades 

 
 

hayan recibido la solicitud, ésta se formulará ante el 
Juez competente para que haga la convocatoria, 

previo traslado de la petición al Administrador o 
Consejo de Administración y a los Comisarios. 

 
 

 
Capítulo X De la disolución de las sociedades 

 
Artículo 232. [...] 

 

 
 

[...] 
 

 
 

 
Si la inscripción no se hiciere a pesar de existir la causa 

de disolución, cualquier interesado podrá ocurrir ante la 
autoridad judicial, en la vía sumaria a fin de que 

ordene el registro de la disolución. 
 

 
... 

 

 
Capítulo XI De la liquidación de las sociedades 

 
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Artículo 236.- A falta de disposición del contrato social, 
el nombramiento de los liquidadores se hará por acuerdo 

de los socios, tomado en la proporción y forma que esta 
Ley señala, según la naturaleza de la sociedad, para el 

acuerdo sobre disolución. La designación de liquidadores 
deberá hacerse en el mismo acto en que se acuerde o se 

reconozca la disolución.  
 

En los casos de que la sociedad se disuelva por la 
expiración del plazo o en virtud de sentencia ejecutoriada, 

la designación de los liquidadores deberá hacerse 

inmediatamente que concluya el plazo o que se dicte la 
sentencia.  

 
Si por cualquier motivo el nombramiento de los 

liquidadores no se hiciere en los términos que fija este 
artículo, lo hará la autoridad judicial en la vía sumaria o, 

en los casos en que la disolución sea por resolución 
judicial, en la vía incidental, ambos supuestos a petición 

de cualquier socio. 
 

Artículo 238.- El nombramiento de los liquidadores podrá 
ser revocado por acuerdo de los socios, tomado en los 

términos del artículo 236 o por resolución judicial, si 
cualquier socio justificare, en la vía sumaria o, en los casos 

en que la disolución sea por resolución judicial, en la vía 

incidental, la existencia de una causa grave para la 
revocación. 

 
 

Artículo 236. [...] 
 

 
 

 
 

 
 

[...] 
 

 

 
 

 
Si por cualquier motivo el nombramiento de los 

liquidadores no se hiciere en los términos que fija este 
artículo, lo hará la autoridad judicial en la vía 

sumaria a petición de cualquier socio. 
 

 
 

Artículo 238. El nombramiento de los liquidadores podrá 
ser revocado por acuerdo de los socios, tomado en los 

términos del artículo 236 o por resolución judicial, si 
cualquier socio justificare, en la vía sumaria la 

existencia de una causa grave para la revocación. 
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Los liquidadores cuyos nombramientos fueren revocados, 
continuarán en su encargo hasta que entren en funciones 

los nuevamente nombrados.  
 

... 
 

[...] 
 

 
 

... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso 


